
02.09 – TOCINO SIN PARTES MAGRAS Y GRASA DE CERDO O DE AVE SIN FUNDIR NI 

EXTRAER DE OTRO MODO, FRESCOS, REFRIGERADOS, CONGELADOS, 

SALADOS O EN SALMUERA, SECOS O AHUMADOS. 

 

El tocino aquí comprendido es el que no tiene partes magras, incluido el que sólo es adecuado para usos 

industriales. El tocino entreverado de panza (panceta) (es decir, el tocino que posee capas de carne 

entremezcladas) y el tocino con una capa de carne adherida, destinados así al consumo, están comprendidos 

en las partidas 02.03 o 02.10, según los casos. 

 

La grasa de cerdo comprende principalmente la manteca, es decir, la grasa que se encuentra en especial 

alrededor de las vísceras del animal. Fundida o extraída de otro modo, se clasifica en la partida 15.01. 

 

La grasa de ganso o de otras aves de las especies domésticas o silvestres también se incluye en esta 

partida. Fundida o extraída de otro modo, esta grasa corresponde a la partida 15.01. 
 

El tocino de los mamíferos marinos corresponde al Capítulo 15. 

 


